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HELPING TO MAKE FUNDAMENTAL RIGHTS 
A REALITY FOR EVERYONE IN THE EUROPEAN UNION

En el año 2018 hubo tantos avances como retrocesos en materia de protección 
de derechos fundamentales. El Informe sobre los derechos fundamentales 
2019 de la Agencia de los Derechos Fundamentales de la Unión Europea (FRA) 
analiza los principales acontecimientos en este ámbito, destacando tanto 
los progresos realizados como los obstáculos que se siguen encontrando. 
La publicación presenta las opiniones de la FRA sobre los principales avances 
realizados en las áreas temáticas cubiertas, así como un resumen de las 
evidencias que respaldan tales opiniones. Todo ello permite disponer de una 
visión de conjunto, compacta, pero muy ilustrativa, de los principales desafíos 
en materia de derechos fundamentales a los que se enfrentan la Unión Europea 
y sus Estados miembros.
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1 Aplicación de los objetivos 
de desarrollo sostenible en la Unión 
Europea: una cuestión de derechos 
humanos y fundamentales

En este capítulo se explora la relación entre el marco de derechos humanos 
y fundamentales y los objetivos de desarrollo sostenible (ODS) de la Agenda 2030 
global en el contexto de las políticas de los Estados miembros y de las políticas 
interiores de la Unión Europea. Más concretamente, se pone el foco en los ODS 
relativos a la reducción de las desigualdades (ODS 10) y el fomento de la paz, la 
justicia y unas instituciones sólidas (ODS 16). En el capítulo se pone de relieve 
la importancia de recabar datos desglosados por grupos de población de difícil 
acceso para formular políticas específicas, basadas en evidencias y conformes 
con los derechos fundamentales, que contribuyan a la capacitación de todos, 
especialmente de las personas en mayor riesgo de exclusión. También se 
examina en qué medida cumplen la Unión Europea (UE) y sus Estados miembros 
con su compromiso de integrar un enfoque del desarrollo sostenible basado en 
derechos fundamentales; se analizan herramientas de coordinación de políticas 
e instrumentos financieros que puedan contribuir a promover la aplicación 
de los ODS respetando los derechos fundamentales al máximo; y se resalta la 
importancia de las instituciones de derechos humanos, los organismos para 
la igualdad y los defensores del pueblo en el ámbito nacional, así como de las 
autoridades, las comunidades empresariales y la sociedad civil en el ámbito local, 
para transversalizar la dimensión de derechos humanos de los ODS.

Los objetivos de desarrollo sostenible y los dere-
chos humanos y fundamentales son complemen-
tarios en su objetivo central común de promover 
el bienestar de todas las personas. Mientras los 
ODS constituyen una agenda de políticas globa-
les específicas para orientar la acción de los Esta-
dos y de otros actores, incluida la UE, los derechos 
humanos y fundamentales constituyen un marco 
normativo integral que genera obligaciones lega-
les y  responsabilidades de rendición de cuentas. 
Los ODS están enraizados en los derechos huma-
nos y fundamentales y tienen por objeto hacerlos 
realidad. Al mismo tiempo, un enfoque de los ODS 
basado en los derechos fundamentales es la mejor 
opción para promover el cumplimiento de los obje-
tivos de desarrollo.

Todos los ODS incorporan una dimensión de dere-
chos fundamentales directa o indirecta y están rela-
cionados entre sí. Sin embargo, esta dimensión de 
derechos fundamentales adquiere mayor relieve en 
algunos de ellos, como el ODS 10 sobre la reducción 
de las desigualdades y el ODS 16 sobre el fomento 
de la paz, la justicia y unas instituciones sólidas. En 

este sentido, la aplicación y  la evaluación de los 
ODS 10 y 16 también tienen que ver con la aplica-
ción y la evaluación de los derechos humanos y fun-
damentales consagrados en los instrumentos inter-
nacionales de derechos humanos y en la Carta de 
los Derechos Fundamentales de la Unión Europea, 
como el derecho a la dignidad humana, la no dis-
criminación y la igualdad ante la ley y entre hom-
bres y mujeres, el derecho a la vida y la integridad 
de la persona, el derecho a la seguridad social y a 
la asistencia social o los derechos relacionados con 
el acceso a la justicia.

Los datos facilitados por Eurostat, que incluyen los 
datos de la FRA sobre la violencia contra la mujer, 
complementados con datos adicionales recabados 
y analizados por la FRA en relación con grupos de 
población a los que resulta difícil acceder, como las 
minorías étnicas o religiosas, los inmigrantes o las 
personas lesbianas, gais, bisexuales, transgénero 
e intersexuales (LGBTI), ponen de relieve la nece-
sidad de redoblar esfuerzos para lograr la plena 
aplicación de los ODS. La desigualdad, y especial-
mente la desigualdad de renta, han aumentado en 
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los últimos años. Aunque esta tendencia parece 
haberse frenado recientemente, el incremento gene-
ral de la desigualdad de renta ha agravado las difi-
cultades para gozar de los derechos fundamentales 
en pie de igualdad, especialmente para los grupos 
de población desfavorecidos. Al mismo tiempo, no 
solo la discriminación y el acoso, sino también la 
violencia contra las personas por motivos discrimi-
natorios, así como la violencia contra las mujeres, 
son una realidad para una parte importante de la 
población de la UE. Además, han aparecido nuevas 
circunstancias que ponen en cuestión el respeto al 
Estado de Derecho.

Para abordar esta realidad y cumplir los ODS en con-
sonancia con las obligaciones relativas a los dere-
chos fundamentales, la UE y los Estados miembros 
disponen de ciertas herramientas, como una potente 
legislación contra la discriminación y una serie de 
políticas sectoriales. Sin embargo, todavía no se ha 
propuesto formalmente una estrategia general de 
la UE en favor de un desarrollo sostenible integral, 
basado en los derechos fundamentales, como la 
propuesta por la plataforma europea de múltiples 
partes interesadas sobre los ODS para el período 
posterior a 2020. En este sentido, la Comisión Euro-
pea publicó, a principios de 2019, un documento de 
reflexión en el que introducía tres posibles escena-
rios para dicha estrategia a fin de iniciar el debate. 
A raíz de este documento de reflexión, el Consejo 
de la Unión Europea adoptó, en abril de 2019, sus 
conclusiones «Hacia una Unión cada vez más sos-
tenible para 2030».

Mecanismos eficaces de seguimiento y coordina-
ción de políticas, como el Semestre Europeo, tam-
bién pueden desempeñar un papel importante en 
el cumplimiento de los ODS, basándose en datos de 
los cuadros de indicadores de la justicia y sociales 
de la UE. Sin embargo, hasta el momento ninguna 
de las recomendaciones específicas por país que 
se han adoptado en el contexto del Semestre Euro-
peo ha tomado expresamente en consideración ni 
la agenda de los ODS ni los requisitos de derechos 
fundamentales pertinentes.

Otra herramienta importante son los Fondos de la 
UE. Propuestas recientemente adoptadas por la 
Comisión Europea vinculan la futura financiación 
de la UE en el contexto del nuevo marco financiero 
plurianual (presupuesto de la UE) para el período 
2021-2027 a factores condicionados a los derechos 
fundamentales («condiciones favorables»), como 
el cumplimiento y la aplicación de la Carta de los 
Derechos Fundamentales de la Unión Europea. Ade-
más, la Comisión ha propuesto medidas para pro-
teger el presupuesto de la Unión en caso de defi-
ciencias generalizadas que afecten al Estado de 
Derecho en los Estados miembros.

El respeto y el fomento de los derechos fundamen-
tales, además de la defensa de los ODS y el compro-
miso global de no excluir a nadie, requieren conoci-
mientos especializados, así como datos adecuados 
y desglosados. Sin embargo, estos datos no siem-
pre están disponibles. Más aún, aunque lo estén, 
no siempre se tienen en cuenta.

A escala nacional, a fin de aplicar los ODS en función 
de los derechos fundamentales, sería positivo con-
tar con una participación más estructurada y siste-
mática de las instituciones de derechos humanos, 
los organismos para la igualdad y los defensores 
del pueblo, las administraciones locales, los inter-
locutores sociales, las empresas y la sociedad civil 
en los mecanismos de coordinación y seguimiento 
de los ODS, así como en los comités de seguimiento 
de los Fondos de la UE. Dicha participación también 
contribuiría a fortalecer las instituciones y, por tanto, 
a promover el cumplimiento de los ODS sobre paz, 
justicia e instituciones sólidas (ODS 16).

Además, todavía está en gran medida por desarro-
llar la posible contribución de las instituciones de 
derechos humanos, los organismos para la igual-
dad y los defensores del pueblo de ámbito nacio-
nal para recabar y analizar datos relacionados con 
los ODS y los derechos fundamentales de grupos 
de población de difícil acceso. En colaboración con 
las autoridades nacionales en materia de estadís-
tica y basándose en su trabajo diario, así como en 
los conocimientos y la asistencia técnica de la FRA 
en este campo, podrían realizar una contribución 
importante en este sentido.

Opinión de la FRA 1.1

Las instituciones de la UE deberían asegurarse 
de que una futura estrategia europea de cre-
cimiento sostenible refleje debidamente todos 
los ODS y sus metas respectivas conforme a la 
Agenda 2030 global, incluidos el ODS sobre la 
reducción de las desigualdades (ODS  10) y  el 
ODS sobre el fomento de la paz, la justicia 
y unas instituciones sólidas (ODS 16). Dicha es-
trategia debería promover la transversalización 
y la aplicación de los ODS, reconociendo los es-
trechos vínculos que existen entre los 17  ODS 
y  los derechos fundamentales consagrados en 
la Carta de los Derechos Fundamentales de la 
Unión Europea. Los Estados miembros debe-
rían adoptar un planteamiento similar cuando 
formulen o revisen sus estrategias o planes de 
acción para un desarrollo sostenible.
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Opinión de la FRA 1.2

El ciclo de políticas del Semestre Europeo, espe-
cialmente la evaluación de la Comisión Europea 
y  las consiguientes recomendaciones específi-
cas por país, debería tener en cuenta la Agenda 
2030 global y sus objetivos de desarrollo soste-
nible, así como las obligaciones pertinentes en 
materia de derechos humanos y fundamentales 
consagradas en la Carta de los Derechos Funda-
mentales de la Unión Europea y en el Derecho 
internacional de los derechos humanos. En este 
sentido, por ejemplo, en las consideraciones de 
las recomendaciones específicas por país se 
podrían incluir sus vínculos con la aplicación de 
determinados ODS y con el respeto de las dispo-
siciones de la Carta de la UE.

Opinión de la FRA 1.3

Los Estados miembros de la UE deberían involu-
crar a la sociedad civil en todas sus manifesta-
ciones y en todos sus niveles en el cumplimiento 
de los ODS. En este sentido, podrían considerar 
el modelo de la plataforma de múltiples partes 
interesadas de alto nivel de la Comisión Euro-
pea sobre la aplicación de los objetivos de de-
sarrollo sostenible como un ejemplo que seguir. 
Además, podrían plantearse invitar a las orga-
nizaciones de la sociedad civil a participar acti-
vamente en actividades de aplicación y segui-
miento de los ODS, así como adoptar medidas 
para capacitarlas mediante formación y finan-
ciación basadas en una hoja de ruta concreta.

Opinión de la FRA 1.4

El legislador europeo podría adoptar la nueva 
condición favorable que comprende la aplica-
ción e  implementación efectiva de la Carta de 
los Derechos Fundamentales de la UE, estable-
cida en el Reglamento de disposiciones comu-
nes propuesto por la Comisión Europea para el 
próximo marco financiero plurianual 2021-2027. 
Esta forma de condicionalidad reforzada sería 
otra forma de promover una aplicación de los 
ODS basada en derechos fundamentales. Como 
forma de promover un mayor cumplimiento del 
ODS sobre paz, justicia e  instituciones sólidas 
(ODS  16), las instituciones europeas deberían 

continuar la discusión y  perseguir el objetivo 
de protección del presupuesto de la Unión en 
caso de deficiencias generalizadas por lo que 
respecta al Estado de Derecho de los Estados 
miembros.

Opinión de la FRA 1.5

Los Estados miembros de la UE deberían garan-
tizar la participación activa y  significativa de 
las instituciones de derechos humanos, los or-
ganismos para la igualdad o los defensores del 
pueblo de ámbito nacional en los comités de se-
guimiento de los programas financiados por la 
UE, así como en los mecanismos de seguimien-
to y  coordinación de la aplicación de los ODS. 
Tal como la FRA ha recalcado reiteradamente, 
los Estados miembros deberían facilitarles con 
este fin recursos y  asistencia adecuados para 
desarrollar su capacidad de realización de estas 
tareas.

Opinión de la FRA 1.6

Las instituciones de la UE y los Estados miem-
bros deberían plantearse utilizar todos los da-
tos estadísticos disponibles y otras evidencias 
disponibles sobre discriminación y  violencia 
o acoso motivado por prejuicios, así como datos 
sobre la violencia contra la mujer, para comple-
mentar sus informes sobre indicadores de ODS 
pertinentes, incluidos los datos y las evidencias 
aportados por la FRA. Los Estados miembros 
deberían recabar y desglosar datos pertinentes 
para la aplicación de los ODS, especialmente 
en lo que respecta a grupos de población vul-
nerables y de difícil acceso, a fin de evitar que 
nadie quede excluido. En este sentido, deberían 
consultar los datos de la FRA para determinar 
si dichos datos pueden complementar y aportar 
niveles de desglose a sus informes nacionales. 
Además, los Estados miembros deberían pro-
mover la cooperación de las autoridades nacio-
nales en materia estadística con las institucio-
nes de derechos humanos, los organismos para 
la igualdad o los defensores del pueblo de ám-
bito nacional. Los Estados miembros deberían 
plantearse utilizar la asistencia técnica experta 
y las orientaciones de la FRA en este campo.



Dictámenes de la FRA

5

2 Carta de los Derechos Fundamentales 
de la Unión Europea y su uso  
por los Estados miembros

El año 2018 fue el noveno de vigencia de la Carta de los Derechos Fundamentales 
de la Unión Europea como texto legalmente vinculante de la UE. La Carta 
complementa las constituciones nacionales y los instrumentos internacionales 
sobre derechos humanos, en particular el Convenio Europeo de Derechos 
Humanos (CEDH). Como en años anteriores, el papel y el uso de la Carta a escala 
nacional fueron ambivalentes. Los órganos jurisdiccionales nacionales sí hicieron 
uso de la Carta. Aunque muchas referencias a la Carta fueron superficiales, varias 
decisiones de los órganos jurisdiccionales muestran que la Carta puede añadir 
valor y marcar la diferencia. También en algunos Estados miembros se utilizó la 
Carta en evaluaciones de impacto y procedimientos de control legislativo. Sin 
embargo, dicho uso dista mucho de ser sistemático y parece ser la excepción más 
que la norma. Además, las políticas gubernamentales dirigidas a promover la 
aplicación de la Carta parecen ser muy raras excepciones, aunque su artículo 51 
obliga a los Estados a «promover» la aplicación de sus disposiciones de manera 
proactiva. El décimo aniversario de la Carta, que se cumple en 2019, constituye 
una oportunidad de dar un nuevo impulso político para explotar todo el potencial 
de este instrumento.

La Carta de los Derechos Fundamentales de la Unión 
Europea entró en vigor hace tan solo nueve años. 
Los Estados miembros tienen la obligación de res-
petar los derechos recogidos en la Carta y «[pro-
mover] su aplicación, con arreglo a sus respectivas 
competencias» (artículo 51 de la Carta). Sin embargo, 
las evidencias disponibles y las consultas manteni-
das por la FRA indican que faltan políticas naciona-
les dirigidas a promover el conocimiento y la apli-
cación de la Carta. Los profesionales del ámbito 
jurídico —incluidos los que desempeñan su labor 
en administraciones nacionales, en el poder judi-
cial y en los parlamentos nacionales— tienen una 
función esencial en la aplicación de la Carta. Aun-
que el poder judicial utiliza la Carta, parece tener 
menos conocimiento de ella que otros poderes del 
Estado. De acuerdo con las evidencias recogidas 
en el presente informe y de conformidad con su 
Opinión 4/2018 «Challenges and opportunities for 
the implementation of the Charter of Fundamen-
tal Rights» (Retos y oportunidades que se presen-
tan en la aplicación de la Carta de Derechos Funda-
mentales), la FRA formula las opiniones que siguen 
a continuación.

Opinión de la FRA 2.1

Los Estados miembros de la UE deberían poner 
en marcha iniciativas y  políticas encaminadas 
a promover el conocimiento y aplicación de la 
Carta a escala nacional, de modo que desempe-
ñe un papel significativo en cualquier ámbito en 
que se aplique. Dichas iniciativas y políticas de-
berían basarse en evidencias, a ser posible par-
tiendo de evaluaciones periódicas del uso y co-
nocimiento de la carta en el panorama nacional.

Más concretamente, los Estados miembros 
deberían velar por que los jueces nacionales 
y otros profesionales del ámbito jurídico tengan 
acceso periódicamente a  módulos formativos 
específicos en función de las necesidades, de 
manera que se satisfaga la demanda y se ga-
rantice la aceptación.
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Opinión de la FRA 2.2

Los Estados miembros de la UE deberían tratar 
de verificar el uso efectivo de la Carta en la ju-
risprudencia y  los procedimientos legislativos 
y  reglamentarios nacionales, con miras a  de-
tectar deficiencias y necesidades concretas de 
mejora de la aplicación de la Carta en el ámbito 
nacional. Por ejemplo, deberían revisar sus nor-
mas de procedimiento nacionales sobre control 
jurídico y evaluaciones de impacto de las leyes 
desde la perspectiva de la Carta. Dichos proce-
dimientos deberían hacer referencia expresa 
a la Carta, tal como hacen con los instrumentos 
nacionales de derechos humanos, para minimi-
zar el riesgo de que se pase por alto.



Dictámenes de la FRA

7

3 Igualdad y no discriminación
En 2018 se avanzó de forma desigual en cuanto a los instrumentos jurídicos 
y políticos de la UE para promover la igualdad y la no discriminación. Mientras 
que el Consejo de la Unión Europea seguía sin adoptar la propuesta de Directiva 
sobre igualdad de trato después de diez años de negociaciones, la Comisión 
Europea propuso instrumentos financieros europeos en el contexto del 
nuevo marco financiero plurianual de la UE que apoyan las políticas contra la 
discriminación a escala europea y nacional. La Comisión también formuló una 
Recomendación sobre normas relativas a los organismos para la igualdad, que 
ofrece orientaciones útiles para reforzar la protección contra la discriminación. 
La UE siguió apoyando las iniciativas de los Estados miembros en favor de la 
igualdad de las personas lesbianas, gais, bisexuales, transgénero e intersexuales 
(LGBTI), y varios Estados miembros adoptaron medidas jurídicas y políticas con 
este fin. La prohibición de los atuendos y símbolos religiosos continuó generando 
controversia. Entre tanto, la UE y los Estados miembros adoptaron diversas 
medidas para fortalecer la recogida y utilización de datos sobre igualdad, y una 
serie de estudios y encuestas publicados en 2018 aportaron pruebas sobre el 
alcance y las formas de discriminación que existen en la Unión Europea.

El marco jurídico vigente en la UE ofrece una impor-
tante protección contra la discriminación por razón 
de género y origen étnico o racial en algunas esfe-
ras esenciales de la vida. Sin embargo, actualmente 
solo ofrece protección contra la discriminación por 
razón de religión o convicciones, discapacidad, edad 
y orientación sexual en el ámbito del empleo y la 
ocupación. A finales de 2018, tras diez años de nego-
ciaciones, el Consejo de la Unión Europea seguía 
sin adoptar la Directiva sobre igualdad de trato, 
que extendería esta protección a los ámbitos de la 
educación, la protección social, y el acceso a bie-
nes y  servicios, como la vivienda. Esto significa 
que el Derecho de la UE protege a las personas que 
sufren discriminación, por ejemplo en el ámbito de 
la vivienda, si dicha discriminación es por moti-
vos étnicos o raciales, pero no si es por razón de 
su orientación sexual o por otras razones. Con ello 
se crea una jerarquía artificial de motivos en la UE, 
de modo que algunos gozan de mayor protección 
que otros.

El artículo 21 de la Carta de los Derechos Funda-
mentales de la UE prohíbe «toda discriminación, 
y en particular la ejercida por razón de sexo, raza, 
color, orígenes étnicos o  sociales, características 
genéticas, lengua, religión o convicciones, opinio-
nes políticas o  de cualquier otro tipo, pertenen-
cia a una minoría nacional, patrimonio, nacimiento, 
discapacidad, edad u orientación sexual». El artí-
culo 19 del Tratado de Funcionamiento de la Unión 
Europea prevé que «el Consejo, por unanimidad 
con arreglo a un procedimiento legislativo espe-
cial, y previa aprobación del Parlamento Europeo, 

podrá adoptar acciones adecuadas para luchar con-
tra la discriminación por motivos de sexo, de ori-
gen racial o étnico, religión o convicciones, disca-
pacidad, edad u orientación sexual».

Opinión de la FRA 3.1

En vista de las abrumadoras evidencias de dis-
criminación por diferentes motivos en ámbitos 
tales como la educación, la protección social y el 
acceso a bienes y servicios, como la vivienda, 
el legislador de la UE debería redoblar sus es-
fuerzos para adoptar la Directiva sobre igualdad 
de trato. De este modo, se garantizaría que la 
legislación europea ofreciese una protección 
exhaustiva contra la discriminación en esferas 
esenciales de la vida, incluidos los motivos de 
religión o  convicciones, discapacidad, edad 
y orientación sexual.

La discriminación y la desigualdad por diferentes 
motivos siguen formando parte de la realidad coti-
diana en todo el territorio de la Unión, según con-
firman las conclusiones de las encuestas realizadas 
por la FRA y distintos estudios nacionales publica-
dos en 2018. Estas conclusiones también reflejan 
de manera sistemática que las personas que sufren 
discriminación raramente la denuncian. La razón 
que más se cita para no denunciar es la convicción 
de que nada cambiaría.



Informe sobre los derechos fundamentales 2019

8

En consideración de estas pruebas, cabe señalar 
que tanto la Directiva sobre igualdad racial como 
la Directiva sobre la igualdad de trato en el empleo 
estipulan en sus disposiciones sobre acción positiva 
que, para garantizar la plena igualdad en la práctica, 
el principio de igualdad de trato no debe impedir 
que un Estado miembro mantenga o adopte medi-
das específicas destinadas a prevenir o compensar 
las desventajas ocasionadas por cualquiera de los 
motivos protegidos.

La Directiva sobre igualdad racial y las Directivas 
relacionadas con la igualdad de género también 
disponen la creación de organismos de promoción 
de la igualdad de trato, que tienen por objeto rea-
lizar estudios sobre la discriminación, prestar asis-
tencia a  las víctimas y  formular recomendacio-
nes para combatirla. Todos los Estados miembros 
han creado estos organismos para la igualdad. Sin 
embargo, en varios informes sobre países publi-
cados en 2018 por la Comisión Europea contra el 
Racismo y la Intolerancia (ECRI) y el Comité para 
la Eliminación de la Discriminación Racial (CERD), 
se expresan dudas sobre la eficacia, independen-
cia y adecuación de los recursos humanos, finan-
cieros y técnicos de que disponen los organismos 
para la igualdad observados.

La Recomendación de la Comisión Europea sobre 
normas relativas a  los organismos para la igual-
dad y la Recomendación n.o 2 de política general 
de la ECRI revisada ofrecen amplias orientaciones 
sobre cómo fortalecer el mandato, la estructura 
y los medios de los organismos de promoción de 
la igualdad a fin de aumentar su eficacia.

Opinión de la FRA 3.2

Los Estados miembros de la UE deben velar por 
que los organismos para la igualdad puedan 
desempeñar las funciones que les confiere la 
legislación europea contra la discriminación con 
eficacia e independencia. Esto implica velar por 
que dichos organismos dispongan de recursos 
humanos, financieros y  técnicos suficientes. 
Para ello, los Estados miembros deben tomar en 
la debida consideración la Recomendación de la 
Comisión Europea sobre normas relativas a los 
organismos para la igualdad y  la Recomenda-
ción n.o 2 de política general de la ECRI revisada.

Opinión de la FRA 3.3

En virtud del principio de igualdad de trato y de 
las Directivas europeas en materia de igual-
dad, los Estados miembros de la UE deberían 
plantearse adoptar medidas para prevenir 
o  compensar las desventajas ocasionadas por 

cualquiera de los motivos protegidos. Dichas 
desventajas podrían determinarse mediante 
el análisis de datos sobre experiencias de dis-
criminación en esferas esenciales de la vida, 
que deberían recabarse sistemáticamente en la 
Unión.

La Comisión Europea presentó su segundo informe 
anual sobre la lista de medidas en favor de la igual-
dad de las personas LGBTI y confirmó su compromiso 
con el cumplimiento de los objetivos de dicha lista. 
A través de distintos grupos de alto nivel y grupos 
de trabajo, la Comisión apoya las iniciativas de los 
Estados miembros en favor de la igualdad de las 
personas LGBTI.

El Parlamento Europeo instó a la Comisión a adop-
tar medidas para velar por que las personas LGBTI 
y sus familias puedan ejercer su derecho a la libre 
circulación y dispongan de información clara y acce-
sible sobre el reconocimiento de los derechos trans-
fronterizos de las personas LGBTI y sus familias en 
la Unión Europea.

Algunos Estados miembros también adoptaron medi-
das en favor de la igualdad de las personas LGBTI 
e introdujeron cambios jurídicos y medidas políticas 
pertinentes a lo largo del año, relativas al estatuto 
de las familias homoparentales, a procedimientos 
simplificados para la reasignación de sexo en vir-
tud de la libre determinación de las personas, y a 
la prohibición de intervenciones quirúrgicas inne-
cesarias en niños intersexuales. En varios Estados 
miembros, los tribunales sentaron las bases para 
la adopción de instrumentos legislativos o velaron 
por su debida aplicación.

Opinión de la FRA 3.4

Se alienta a  los Estados miembros de la UE 
a  continuar adoptando y  aplicando medidas 
específicas para garantizar que las personas 
lesbianas, gais, bisexuales, transexuales e  in-
tersexuales (LGBTI) puedan hacer valer plena-
mente todos sus derechos fundamentales en 
virtud del Derecho de la Unión y nacional. Para 
ello, se alienta a los Estados miembros a utilizar 
la lista de medidas para promover la igualdad 
de las personas LGBTI publicada por la Comisión 
Europea para orientar sus esfuerzos.

Al igual que en años anteriores, las restricciones 
al uso de ropa y símbolos religiosos en el trabajo 
o en los espacios públicos continuaron orientando 
el debate en el ámbito de la UE en 2018. Aunque 
la mayoría de los Estados miembros justifican este 



Dictámenes de la FRA

9

tipo de leyes con la intención de preservar la neu-
tralidad, o  como forma de facilitar la interacción 
social y la coexistencia, sigue siendo difícil alcan-
zar un equilibrio entre la libertad de religión o con-
vicciones y otros fines legítimos en una sociedad 
democrática. Estas restricciones afectan en parti-
cular a las mujeres musulmanas. La aplicación de 
este tipo de leyes resulta especialmente compleja 
en ámbitos en los que no existe una línea diviso-
ria claramente definida entre la esfera pública y la 
privada, y la respuesta que dan los tribunales a las 
reclamaciones por discriminación en este contexto 
es variable en el conjunto de la UE.

El artículo 10 de la Carta de Derechos Fundamentales 
vela por la libertad de pensamiento, de conciencia 
y de religión de todas las personas. Este derecho 
implica la libertad de cualquier persona de cambiar 
de religión o de convicciones, así como la libertad 
de manifestar su religión o sus convicciones indivi-
dual o colectivamente, a través del culto, la ense-
ñanza, las prácticas y la observancia. El artículo 21 
de la Carta prohíbe toda discriminación por razón 
de religión o convicciones.

Opinión de la FRA 3.5

Los Estados miembros de la UE deberían velar 
por que cualquier restricción legal de símbolos 
o atuendos relacionados con la religión cumplan 
debidamente con la legislación internacional de 
derechos humanos, incluida la jurisprudencia 
pertinente del Tribunal Europeo de Derechos 
Humanos. Cualquier propuesta legislativa o ad-
ministrativa que pueda limitar la libertad de 
expresar la propia religión o creencias debería 
incorporar consideraciones de derechos funda-
mentales y respetar al máximo los principios de 
legalidad, necesidad y proporcionalidad.

Es indispensable disponer de datos sobre igualdad, 
entendidos como elementos de información útiles 
para describir y analizar el estado de la igualdad, para 
formular políticas contra la discriminación basadas 
en pruebas, observar tendencias y evaluar la aplica-
ción de la legislación contra la discriminación. Ade-
más, en virtud de la Directiva sobre igualdad racial 
y de la Directiva relativa a la igualdad de trato en el 
empleo, los Estados miembros tienen que comunicar 
a la Comisión, cada cinco años, toda la información 
necesaria para que esta pueda elaborar un informe 
destinado al Parlamento Europeo y al Consejo sobre 
la aplicación de estas Directivas. La siguiente obli-
gación de comunicación vence en 2020.

El Subgrupo sobre Datos de Igualdad creado en el 
marco del Grupo de Alto Nivel de la UE sobre No 
Discriminación, Igualdad y Diversidad señaló algu-
nos problemas frecuentes que afectan a la disponi-
bilidad y la calidad de los datos de igualdad en los 
Estados miembros, como la ausencia de un enfo-
que coordinado para la recogida y utilización de 
datos de igualdad, la identificación incompleta de 
los grupos de población en riesgo de discrimina-
ción debido al uso excesivo de indicadores susti-
tutivos, y la falta de suficientes consultas con las 
partes interesadas pertinentes en relación con el 
diseño y la aplicación del procedimiento de recopi-
lación de datos. Las once directrices para mejorar la 
recopilación y utilización de datos de igualdad pre-
paradas por este subgrupo ofrecen orientaciones 
concretas para resolver estos problemas a escala 
nacional. Aunque las directrices están destinadas 
a los Estados miembros, por analogía podrían apli-
carse igualmente en instituciones y órganos de la 
Unión para reforzar la observación de la diversidad.

Opinión de la FRA 3.6

Los Estados miembros de la UE deberían adop-
tar un enfoque coordinado en la recopilación de 
datos de igualdad para obtener datos fiables, 
válidos y comparables, desglosados por carac-
terísticas protegidas, basados en la identifica-
ción propia y en cumplimiento de los principios 
y salvaguardas establecidos en el Reglamento 
general de protección de datos. Para ello, los 
Estados miembros deberían tomar en debida 
consideración las directrices para mejorar la 
recopilación y utilización de datos de igualdad 
adoptadas por el Grupo de Alto Nivel de la UE 
sobre No Discriminación, Igualdad y Diversidad. 
De cara al futuro, las instituciones y los órganos 
de la UE deberían considerar la aplicación de es-
tas directrices en sus propias estructuras.
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4 Racismo, xenofobia e intolerancia
Transcurridos dieciocho años de la adopción de la Directiva sobre igualdad racial 
y diez de la adopción de la Decisión marco sobre el racismo y la xenofobia, 
las personas pertenecientes a minorías étnicas y los migrantes siguen 
enfrentándose en toda la UE a prácticas generalizadas de acoso, discriminación 
estructural, prejuicios arraigados y perfilación racial, como muestran los 
informes elaborados por organismos de derechos humanos y los resultados de 
las encuestas realizadas por la FRA en 2018. Varios Estados miembros todavía no 
han incorporado correcta y plenamente la Decisión marco sobre el racismo y la 
xenofobia a su legislación nacional. En 2018, solo 15 Estados miembros contaban 
con planes de acción y estrategias para combatir el racismo y la discriminación 
étnica.

El artículo 4, letra a), de la Convención Internacional 
sobre la Eliminación de todas las Formas de Discri-
minación Racial (ICERD) obliga a los Estados partes 
a declarar punible conforme a  la ley toda incita-
ción a la discriminación racial y todo acto de vio-
lencia contra cualquier raza o grupo de personas. 
El artículo 1 de la Decisión marco relativa a la lucha 
contra el racismo y la xenofobia describe las medi-
das que los Estados miembros deben adoptar para 
garantizar que se castiguen las conductas racistas 
y xenófobas intencionadas. El artículo 4 establece 
además que la motivación racista y xenófoba debe 
considerarse una circunstancia agravante por los 
tribunales para determinar las sanciones impues-
tas a los infractores. La Directiva sobre los dere-
chos de las víctimas establece que las víctimas de 
delitos de odio deben ser objeto de evaluación indi-
vidual para determinar sus necesidades concretas 
de apoyo y protección (artículo 22). La aplicación 
del Derecho de la Unión implica garantizar que poli-
cía identifique a las víctimas de los delitos de odio 
y registre la motivación racista en el momento de 
presentarse la denuncia.

En 2018, los datos de las encuestas realizadas por 
la FRA siguieron siendo la principal fuente de infor-
mación para comprender la prevalencia y las for-
mas de victimización por odio en muchos Estados 
miembros y en el conjunto de la Unión. En la UE, 
son frecuentes los episodios de acoso y violencia 
racista que permanecen invisibles en las estadísti-
cas oficiales, y los Estados miembros carecen de las 
herramientas y las competencias necesarias para 
registrar los delitos de odio adecuada y sistemáti-
camente, según las conclusiones de las encuestas 
realizadas por la FRA en 2018 acerca de la victimiza-
ción de personas de origen africano y de los judíos.

Opinión de la FRA 4.1

Los Estados miembros de la UE deberían garan-
tizar que todos los casos de supuestos delitos 
por motivos de odio, incluidas las formas ilega-
les de incitación al odio, sean efectivamente re-
gistrados, investigados, procesados y juzgados. 
Esto debe hacerse con arreglo a  la legislación 
nacional, de la Unión, europea e  internacional 
aplicable en materia de derechos humanos.

Los Estados miembros deberían intensificar sus 
esfuerzos para registrar, recabar y publicar de 
manera sistemática datos anuales sobre deli-
tos por motivos de odio a fin de poder elaborar 
respuestas jurídicas y políticas a este fenómeno 
que sean eficaces y estén basadas en pruebas. 
La recogida de datos debería realizarse con 
arreglo a los marcos jurídicos nacionales y a la 
legislación de la UE en materia de protección de 
datos.

El artículo 10 de la Directiva sobre igualdad racial 
resalta la importancia de la divulgación de informa-
ción para que las personas afectadas sean conoce-
doras de su derecho a la igualdad de trato. Además, 
el artículo 13 de la Directiva establece la obligación 
de designar organismos nacionales responsables de 
la promoción de la igualdad de trato, que tienen la 
obligación de realizar estudios sobre discriminación, 
prestar asistencia a las víctimas y formular recomen-
daciones sobre cómo combatirla. Sin embargo, los 
miembros de minorías étnicas tienden a tener un 
conocimiento muy escaso de los organismos para 
la igualdad y, en muchos casos, los incidentes de 
discriminación no se denuncian, según indican las 
pruebas recogidas por la FRA.
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Opinión de la FRA 4.2

Los Estados miembros de la UE deberían velar 
por que los organismos de igualdad puedan 
desempeñar las funciones que les confiere la 
Directiva sobre igualdad racial, ayudándoles 
a difundir información sobre su existencia, so-
bre las normas vigentes contra la discriminación 
y sobre los mecanismos de reparación. De este 
modo, se puede fortalecer el papel de los or-
ganismos de igualdad para facilitar que las víc-
timas denuncien la discriminación por motivos 
raciales y étnicos.

Solo 15 Estados miembros contaban con planes de 
acción nacionales específicos para combatir la dis-
criminación racial, el racismo o la xenofobia en 2018. 
La Declaración y el Programa de Acción de Durban 
de las Naciones Unidas, dimanantes de la Confe-
rencia Mundial contra el racismo, la discriminación 
racial, la xenofobia y las formas conexas de intole-
rancia, asignan a los Estados la responsabilidad pri-
mordial de luchar contra el racismo, la discrimina-
ción racial, la xenofobia y la intolerancia. El Grupo 
de Alto Nivel para la lucha contra el racismo, la 
xenofobia y otras formas de intolerancia consti-
tuye el foro de los Estados miembros de la UE para 
el intercambio de prácticas que garanticen la eje-
cución con éxito de tales planes.

Opinión de la FRA 4.3

Los Estados miembros de la UE deberían adop-
tar planes de acción nacionales específicos de 
lucha contra el racismo, la discriminación racial, 
la xenofobia y  la intolerancia. En este sentido, 
los Estados miembros podrían aprovechar las 
exhaustivas directrices y  las buenas prácticas 
que ofrece la Oficina del Alto Comisionado de 
las Naciones Unidas para los Derechos Humanos 
sobre el modo de elaborar tales planes. Según 
estas directrices, tales planes de acción fijarían 
los objetivos y  establecerían las acciones, de-
signarían a los órganos estatales responsables, 
establecerían plazos, incluirían indicadores 
de desempeño y  articularían mecanismos de 
supervisión y  evaluación. La ejecución de ta-
les planes supondría facilitarles a  los Estados 
miembros un medio eficaz de garantizar que 
cumplen sus obligaciones contraídas en virtud 
de la Directiva sobre igualdad racial y  la Deci-
sión marco relativa a la lucha contra el racismo 
y la xenofobia.

Los miembros de minorías étnicas siguen enfren-
tándose a la práctica de elaboración de perfiles dis-
criminatorios por parte de la policía, según los datos 
de la encuesta EU-MIDIS II y las conclusiones de los 
estudios realizados en distintos Estados miembros. 
La elaboración de dichos perfiles puede socavar 
su confianza en la aplicación de la ley. Esta prác-
tica es contraria a los principios de la Convención 
Internacional sobre la Eliminación de todas las For-
mas de Discriminación Racial (ICERD) y otras nor-
mas internacionales, incluidas aquellas incorporadas 
en la Convención Europea de Derechos Humanos 
y la jurisprudencia pertinente del Tribunal Europeo 
de Derechos Humanos, así como a la Carta de los 
Derechos Fundamentales de la UE y a la Directiva 
sobre igualdad racial.

Opinión de la FRA 4.4

Los Estados miembros de la UE deberían pre-
parar directrices específicas, prácticas y de fácil 
aplicación para evitar que los agentes de poli-
cía realicen prácticas de elaboración de perfiles 
étnicos discriminatorios en el ejercicio de sus 
funciones. Como se indica en la guía de la FRA 
sobre la prevención de las prácticas ilícitas de 
elaboración de perfiles, estas directrices debe-
rían ser adoptadas por las autoridades policia-
les o incluidas en los procedimientos de opera-
ción estándar de la policía o en los códigos de 
conducta para agentes de policía. Los Estados 
miembros deberían comunicar sistemáticamen-
te dichas directrices a los agentes policiales de 
primera línea.
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5 Integración de la población romaní
El pueblo romaní sigue haciendo frente a la discriminación por razón de su etnia 
en el acceso a la educación, al empleo, a la asistencia sanitaria y a la vivienda. En 
2018, continuaron presentándose denuncias por discriminación y delitos de odio, 
lo que confirma que la hostilidad hacia los gitanos sigue siendo una importante 
barrera para la inclusión de la población romaní. Según los datos de la FRA, la 
situación económica y social del pueblo romaní en la UE apenas ha variado. Esto 
debilita los esfuerzos realizados a escala nacional y de la Unión para cumplir los 
objetivos de desarrollo sostenible (ODS), en particular el objetivo 10 sobre la 
reducción de las desigualdades en los países, y más concretamente la meta 10.3 
para garantizar la igualdad de oportunidades y reducir las desigualdades de 
renta. La edición de 2018 del informe de vigilancia de Eurostat sobre los avances 
en el cumplimiento de los ODS en la UE no hace mención de ningún resultado 
relacionado con la inclusión del pueblo romaní ni de los datos pertinentes 
generados por la FRA, pese a la gran relevancia que tiene el seguimiento de 
algunos objetivos para la población romaní en particular (especialmente los 
objetivos 1, 4, 6 y 8). Esta vigilancia tendría una relevancia política expresa, dada 
la existencia de un marco europeo de estrategias nacionales de integración del 
pueblo romaní desde 2011 y una Recomendación del Consejo conexa de 2013.

En la UE, todavía no se adoptan sistemáticamente 
medidas concretas para abordar la hostilidad hacia 
los gitanos y la discriminación generalizada contra 
los gitanos, ni son una prioridad de las estrategias 
nacionales de integración del pueblo romaní y las 
políticas relacionadas de ámbito europeo, nacio-
nal, regional y local. Pocas estrategias de integra-
ción de los romaníes contemplan la discriminación 
como una prioridad clara. Las estrategias naciona-
les de los Estados miembros para la integración de 
la población romaní no hacen ninguna referencia 
expresa a la hostilidad hacia los gitanos. Es nece-
sario redoblar esfuerzos para combatir la discrimi-
nación y el odio racial contra la población romaní 
de manera más concreta y sistemática, a fin de for-
talecer los procesos de inclusión social y mejorar 
los resultados de la integración.

Opinión de la FRA 5.1

Los Estados miembros de la UE deberían revisar 
sus estrategias nacionales para la integración 
del pueblo romaní y reconocer que la hostilidad 
hacia los gitanos es una forma de racismo, que 
puede acarrear formas de discriminación estruc-
tural. Las estrategias nacionales de integración 
de los romaníes deberían especificar cuáles de 
sus medidas generales contra la discriminación 
abordan expresamente la hostilidad hacia los 

gitanos y de qué manera. Las medidas específi-
cas deberían dirigirse tanto a los romaníes, por 
ejemplo a  través de campañas de conciencia-
ción o facilitando el acceso a recursos jurídicos, 
como a los ciudadanos en general, por ejemplo 
para concienciarles acerca de la discriminación, 
segregación y persecución que ha sufrido histó-
ricamente la población romaní.

Según los datos de la FRA, muy pocos romaníes 
que sufren acoso y violencia motivada por el odio 
denuncian estos incidentes ante alguna instancia, 
incluida la policía. Las medidas de aplicación de la 
legislación europea contra la discriminación de los 
romaníes siguieron siendo deficientes en 2018. Exis-
ten grandes dificultades para mejorar y aplicar las 
leyes que prohíben la discriminación de la pobla-
ción romaní. En primer lugar, está la falta de con-
fianza en las instituciones por parte de los romaníes, 
y la escasa comprensión de la problemática romaní 
por parte de las instituciones. Otro problema sigue 
siendo la falta de una vigilancia regular de la dis-
criminación y de las denuncias de delitos de odio 
en el ámbito nacional, dado que resulta difícil com-
prender el alcance de la discriminación y la hosti-
lidad hacia los gitanos sin datos o pruebas. Se han 
encontrado pocos ejemplos de denuncias de inci-
dentes y recopilación de datos sobre la hostilidad 
hacia los gitanos en los Estados miembros.
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Opinión de la FRA 5.2

En relación con las escasas denuncias que se 
presentan ante las autoridades por discrimina-
ción y hostilidad hacia los gitanos, los Estados 
miembros deberían garantizar la cooperación 
entre los cuerpos policiales y  los organismos 
de igualdad, así como los defensores del pue-
blo y  las instituciones nacionales de derechos 
humanos. Esto sería útil para impulsar medidas 
que favorezcan un ambiente en el que los roma-
níes, como el resto de los ciudadanos, tengan 
la confianza necesaria para denunciar inciden-
tes de trato discriminatorio, incluida la elabora-
ción de perfiles étnicos discriminatorios, en la 
seguridad de que las autoridades competentes 
se tomarán dichas denuncias en serio y las in-
vestigarán. Este tipo de medidas podrían ser, 
por ejemplo, procedimientos de denuncia para 
terceros, que impulsen la colaboración entre las 
organizaciones de la sociedad civil y  los cuer-
pos policiales para facilitar la presentación de 
denuncias por delitos de odio y discriminación.

En 2018, las instituciones europeas y la sociedad 
civil romaní continuaron poniendo de relieve la 
importancia de una participación significativa de 
la población romaní, especialmente en el ámbito 
local, para una implantación más efectiva de polí-
ticas de inclusión y para obtener resultados soste-
nibles, tal como exige la Agenda 2030 global. En su 
documento «Evaluation of the EU Framework for 
National Roma Integration Strategies up to 2020» 
(Evaluación del marco europeo de estrategias nacio-
nales de integración de los gitanos hasta 2020), la 
Comisión Europea destaca la importancia de la par-
ticipación de la población romaní en la comunidad, 
especialmente porque puede facilitar la determi-
nación de las prioridades de financiación. Las con-
clusiones de la evaluación son coherentes con los 
estudios realizados por la FRA a escala local, en 
los que se pone de relieve que la interacción y la 
participación pueden ser importantes para facilitar 
relaciones más positivas en la comunidad, aliviar 
posibles tensiones entre los romaníes y el resto 
de la población y, en última instancia, combatir la 
hostilidad hacia los gitanos contribuyendo a des-
montar estereotipos y eliminar comportamientos 
discriminatorios. La participación en la comunidad 
puede amplificar la eficacia de los Fondos Estruc-
turales y de Inversión Europeos porque refleja las 
prioridades de las comunidades locales y hace que 
el proceso de ejecución de los mismos sea autén-
ticamente inclusivo.

Opinión de la FRA 5.3

Los Estados miembros de la UE deberían revisar 
su estrategia nacional o el conjunto de medidas 
políticas destinadas a la inclusión de la población 
romaní con el fin de promover un enfoque par-
ticipativo en el diseño, ejecución y seguimiento 
de las actuaciones para favorecer la integración 
de los romaníes, especialmente a escala local, 
y apoyar las iniciativas participativas. Se debe-
rían utilizar los Fondos Estructurales y de Inver-
sión Europeos y  otras fuentes de financiación 
para promover y facilitar la participación de la 
población romaní y la ejecución de proyectos de 
integración participativos. Los futuros acuerdos 
de colaboración relacionados con la nueva ge-
neración de fondos europeos deberían incluir 
expresamente la participación de los romaníes 
en el diseño, ejecución y  seguimiento de las 
inversiones pertinentes para la inclusión de la 
población romaní en el ámbito local.
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6 El asilo, los visados, la migración, 
las fronteras y la integración

Aunque los desplazamientos forzosos de población continuaron arrojando cifras 
elevadas, las llegadas a la Unión Europea mantuvieron su tendencia a la baja. 
Los intentos de atravesar el mar Mediterráneo siguieron siendo fatales, con una 
estimación de 2 299 víctimas mortales en 2018. Persistieron las acusaciones 
de devolución y maltrato policial a migrantes y refugiados. En junio, los líderes 
europeos hicieron un llamamiento para que se adoptase un enfoque integral de 
la migración, dirigido especialmente a contener la migración irregular, incluidos 
los movimientos no autorizados dentro del territorio de la Unión Europea. Se 
introdujeron y desarrollaron diversos sistemas informáticos de gran escala, 
la mayoría de los cuales procesa datos biométricos. Entre tanto, se realizaron 
progresos en la integración de los refugiados que llegaron entre 2015 y 2016, 
salvando diversos obstáculos.

Los artículos 18 y 19 de la Carta de los Derechos Fun-
damentales de la Unión Europea garantizan el dere-
cho al asilo y prohíben las devoluciones. El artículo 6 
consagra el derecho a la libertad y a la seguridad. 
En el marco del Derecho internacional del mar,  
las personas rescatadas en el mar deben ser lle-
vadas a un lugar seguro. El concepto de «seguro» 
también implica protección contra la persecución 
u  otros daños graves. En 2018, los desacuerdos 
entre los Estados miembros sobre dónde debían 
fondear los barcos de rescate dieron lugar a que se 
dejase a migrantes esperando en el mar durante 
días, a veces semanas. Algunos Estados miembros 
continuaron manteniendo en sus fronteras centros 
donde se acoge a los solicitantes de asilo mientras 
las autoridades revisan su expediente. Entre tanto, 
aumentaron las denuncias de violación del principio 
de no devolución, así como los informes de violen-
cia policial en las fronteras.

Opinión de la FRA 6.1

La UE y  sus Estados miembros deberían coo-
perar con las organizaciones internacionales 
pertinentes y  terceros países para garantizar 
un desembarco seguro, rápido y predecible de 
los migrantes y  refugiados rescatados en el 
mar, en cumplimiento del principio de no devo-
lución. Los centros de acogida establecidos en 
el territorio de la UE deben respetar de forma 
plena el derecho a  la libertad y a la seguridad 
consagrado en el artículo 6 de la Carta y dispo-
ner de salvaguardas adecuadas para garantizar 
que los procedimientos de asilo y retorno sean 
justos. Los Estados miembros de la UE debe-
rían reforzar las medidas preventivas contra los 

comportamientos abusivos de los cuerpos poli-
ciales e investigar de manera efectiva todas las 
acusaciones creíbles de devolución y violencia 
ejercida por las autoridades de seguridad en las 
fronteras.

En su anterior informe sobre los derechos fundamen-
tales, la FRA expresó su profunda preocupación por 
las intimidaciones contra los trabajadores humani-
tarios y los voluntarios que ayudan a los migrantes 
en situación irregular. Junto a otros actores, varias 
instituciones nacionales de derechos humanos se 
manifestaron contra este tipo de prácticas, seña-
lando que tienen efectos alarmantes para el tra-
bajo de las organizaciones no gubernamentales. 
Esta tendencia se mantuvo en 2018, y sus obje-
tivos fueron tanto los barcos de rescate fletados 
por la sociedad civil en el Mediterráneo como los 
voluntarios y las organizaciones no gubernamen-
tales que tienen actividad en la UE.

Opinión de la FRA 6.2

Los Estados miembros de la UE deberían evitar 
actuaciones que tengan directa o indirectamen-
te efectos disuasorios para la ayuda humanita-
ria a los migrantes y refugiados en situación de 
necesidad, y deberían cumplir con las recomen-
daciones pertinentes formuladas por las institu-
ciones nacionales de derechos humanos. Ade-
más, los Estados miembros deberían eliminar 
las restricciones impuestas a las organizaciones 
de la sociedad civil que fletan barcos de rescate 
en el mar Mediterráneo.
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La UE tiene previsto crear un almacén europeo de 
datos personales —que incluirá datos biométricos— 
de todos los extranjeros registrados en el Sistema de 
Información de Visados. También se incluirán datos 
de los titulares de permisos de residencia de larga 
duración. Actualmente, sus datos solo son almace-
nados por los Estados miembros en los que residen. 
El almacenamiento en un sistema de ámbito euro-
peo de los datos personales de nacionales de ter-
ceros países que mantienen estrechos vínculos con 
la UE equivale a tratarlos como nacionales de terce-
ros países que solo vienen para estancias tempora-
les, por ejemplo por razones de turismo, estudios 
o negocios. Esto va contra la idea de una sociedad 
inclusiva que favorezca una auténtica integración 
de los nacionales de terceros países que residen en 
la UE. Muchos titulares de permisos de residencia 
tienen su vida hecha en la UE, donde residen con 
carácter permanente.

Opinión de la FRA 6.3

La UE debería evitar el tratamiento a escala eu-
ropea, en el Sistema de Información de Visados, 
de los datos personales de los titulares de per-
misos de residencia que tengan su vida hecha 
en la Unión. Sus datos deberían ser tratados en 
los sistemas nacionales, de manera parecida al 
tratamiento que reciben los nacionales de la UE.

Siete de cada diez europeos consideran que la inte-
gración de los migrantes —incluidos los beneficiarios 

de protección internacional— es una inversión nece-
saria a largo plazo tanto para las personas afecta-
das como para el país de acogida. Entre 2015 y 2017, 
más de 1,4 millones de personas recibieron la pro-
tección internacional en los 28 Estados miembros de 
la UE. Las personas que gozan de protección inter-
nacional tienen una serie de derechos recogidos 
en la Convención de 1951 sobre el Estatuto de los 
Refugiados (Convención de 1951), que están con-
sagrados tanto en el Derecho primario como en el 
Derecho derivado de la Unión. Según los estudios 
de la FRA, la larga duración de los procedimientos 
establecidos por seis Estados miembros para obte-
ner el permiso de residencia dificulta el acceso de 
los refugiados a la educación y al empleo, afecta 
negativamente a su salud mental y puede aumen-
tar su vulnerabilidad a la explotación y al delito. Las 
pruebas recogidas por la FRA también demuestran 
que los refugiados corren el riesgo de encontrarse 
en una situación de carencia de hogar después de 
recibir la protección internacional.

Opinión de la FRA 6.4

Los Estados miembros de la UE deberían redo-
blar sus esfuerzos para garantizar que las per-
sonas beneficiarias de protección internacional 
puedan gozar plenamente de los derechos que 
les asisten en virtud de la Convención de 1951, 
del Derecho internacional de los derechos hu-
manos y  del Derecho de la Unión pertinente, 
con el fin de favorecer su correcta integración 
en la sociedad de acogida.
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7 Sociedad de la información, privacidad 
y protección de datos

En 2018, las noticias de uso indebido de datos personales a gran escala crearon 
preocupación y sensibilizaron a la ciudadanía acerca de la necesidad de contar 
con potentes salvaguardas de la privacidad y protección de datos. Esto puso 
de relieve la importancia de las iniciativas de los legisladores en este terreno 
—como el Reglamento general de protección de datos (RGPD), que entró en vigor 
en mayo—, así como el papel esencial de los denunciantes y de la sociedad civil. 
Entre tanto, el Consejo de Europa abrió a la firma el Protocolo de modificación 
del Convenio 108 modernizado, y el Convenio 108 continuó su expansión global, 
alcanzando a un total de 53 Estados partes al final de 2018. Ambos textos 
refuerzan el marco jurídico de protección de los derechos de las personas físicas 
a la privacidad y la protección de los datos personales. Este marco jurídico es 
vital, sobre todo en una época en que la evolución de la tecnología genera 
tanto oportunidades económicas como desafíos jurídicos. En el ámbito de la 
UE, los Estados miembros iniciaron una carrera por la inteligencia artificial 
para asegurarse de situar a su industria y sus mercados de trabajo en buena 
posición para la competitividad del mañana, quedando a veces los derechos 
fundamentales en el margen del debate. Por último, y al igual que en años 
anteriores, la protección de datos en el contexto de la aplicación de la ley siguió 
siendo un tema prioritario, con propuestas por parte de la Comisión Europea 
para regular la adquisición transfronteriza de pruebas electrónicas. Sin embargo, 
no se avanzó en materia de conservación de datos en el ámbito de la UE: no se 
propuso ninguna iniciativa europea para cumplir con las sentencias pertinentes 
del Tribunal de Justicia de la Unión Europea (TJUE) de 2014 y 2016.

En 2018, el Consejo de Europa actualizó su marco 
jurídico sobre protección de datos con la adopción 
del Convenio 108 modernizado. Mientras, continuó 
la expansión global del Convenio 108 original, con 53 
países vinculados a final de año. En la UE, el RGPD 
entró en vigor, los Estados miembros debían trans-
poner la Directiva sobre protección de datos en el 
ámbito penal, y se adoptaron normas revisadas de 
protección de datos para las instituciones y órga-
nos de la Unión Europea. Sin embargo, la adopción 
del Reglamento sobre la privacidad y las comunica-
ciones electrónicas quedó pendiente. La propuesta 
de Reglamento trata del derecho a la vida privada 
en las comunicaciones electrónicas; es crucial para 
garantizar que el marco jurídico europeo se actua-
lice para armonizarse con el RGPD, especialmente 
en vista de los nuevos avances tecnológicos.

Incluso con los distintos instrumentos vigentes, nue-
vos o ya existentes, la aplicación de las normas de 
protección de datos siguió siendo un tema complejo, 
al igual que la lucha contra los incumplimientos de 
estas normas por parte de las instituciones públi-
cas y privadas. Los organismos cualificados de la 

sociedad civil suelen estar en mejor disposición que 
los ciudadanos corrientes para incoar procedimien-
tos de recurso a las competencias ampliadas de las 
autoridades de protección de datos. Sin embargo, 
solo unos pocos Estados miembros han capacitado 
a sus organismos cualificados para presentar recla-
maciones sin mandato expreso del interesado.

Opinión de la FRA 7.1

Los Estados miembros de la UE deberían fomen-
tar la participación activa de las organizaciones 
cualificadas de la sociedad civil en el control del 
cumplimiento de las normas de protección de 
datos, sentando las bases jurídicas necesarias 
para que dichas organizaciones presenten re-
clamaciones por violaciones de la protección de 
datos sin necesidad de contar con el mandato 
del interesado.

La contribución de los denunciantes es crucial para 
asegurar que las violaciones de la protección de 
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datos y la vida privada den lugar a recursos efec-
tivos, ya sea por advertir de posibles infracciones 
o por aportar pruebas importantes durante las inves-
tigaciones. Estas denuncias permiten que los ciuda-
danos se enteren de graves violaciones de los dere-
chos a la vida privada y la protección de datos que, 
de otro modo, permanecerían encubiertas en las 
organizaciones, y tienen además un efecto disua-
sorio. La FRA recomendó incrementar la protec-
ción de los denunciantes en su informe sobre la 
vigilancia por parte de los servicios de inteligencia. 
Sin embargo, pocos Estados miembros han adop-
tado normas específicas que aseguren una protec-
ción eficaz contra las represalias. En abril de 2018, 
la Comisión presentó una propuesta de Directiva 
relativa a la protección de las personas que infor-
men sobre infracciones del Derecho de la Unión.

Opinión de la FRA 7.2

Los Estados miembros de la UE deberían estu-
diar una protección eficaz de los denunciantes, 
para contribuir a que las empresas y los gobier-
nos respeten de manera efectiva los derechos 
fundamentales a la vida privada y la protección 
de datos.

A pesar de la anulación en 2014 de la Directiva sobre 
conservación de datos (Directiva 2006/24/CE) por 
parte del TJUE y de las sentencias pertinentes en 
este ámbito, la UE sigue sin regular la conserva-
ción de datos. En consecuencia, la situación sigue 
siendo dispar en los Estados miembros, sobre todo 
en lo que respecta a la legislación. Algunos Estados 
miembros han tratado de armonizar su legislación 
con las sentencias del TJUE. Otros Estados miem-
bros no han realizado ningún cambio digno de men-
ción en su legislación. La sentencia del TJUE en el 
caso Tele 2 y Watson confirma que la legislación 
nacional que regula la conservación de datos y el 
acceso con fines de seguridad pública y lucha contra 
la delincuencia está comprendida en el ámbito de 
aplicación del Derecho de la Unión y, en particular, 
del artículo 15, apartado 1, de la anterior Directiva 
sobre la privacidad y las comunicaciones electró-
nicas (2002/58/CE). Dicha legislación nacional no 
debe imponer una conservación de datos genera-
lizada e indiferenciada, y debe incluir salvaguardas 
procedimentales sustanciales con respecto al acceso 
a los datos conservados. Si los Estados miembros 
mantienen la legislación nacional adoptada para 
incorporar la anterior Directiva de conservación de 
datos (2006/24/CE) o legislación que no cumpla los 
requisitos establecidos en la jurisprudencia del TJUE, 
corren el riesgo de perjudicar la seguridad jurídica 
y el respeto a los derechos fundamentales de los 
ciudadanos de la Unión.

Opinión de la FRA 7.3

Los Estados miembros de la UE deberían armo-
nizar su legislación en materia de conservación 
de datos con las sentencias del TJUE, y evitar la 
conservación generalizada e  indiferenciada de 
datos por los proveedores de telecomunica-
ciones. Los ordenamientos jurídicos nacionales 
deberían incluir pruebas de proporcionalidad 
estrictas, así como garantías procesales ade-
cuadas, para efectivamente garantizar los dere-
chos sobre privacidad y protección de datos de 
carácter personal.

Los últimos avances en los ámbitos de la inteligencia 
artificial y los macrodatos han dado lugar a nume-
rosas iniciativas orientadas a obtener el máximo 
beneficio económico de las nuevas tecnologías. Al 
mismo tiempo, muchas iniciativas de distintos orga-
nismos nacionales e  internacionales analizan las 
implicaciones éticas y, en algunos casos, las impli-
caciones para los derechos humanos y fundamen-
tales, con miras a proponer directrices y Derecho 
indicativo. Muchos Estados miembros e institucio-
nes de la Unión han comenzado a preparar estrate-
gias nacionales en materia de inteligencia artificial.

Opinión de la FRA 7.4

Dado que solo un enfoque basado en derechos 
fundamentales garantiza un elevado nivel de 
protección contra el posible uso indebido de las 
nuevas tecnologías, los Estados miembros de-
berían situar los derechos fundamentales en el 
centro de las estrategias nacionales en materia 
de inteligencia artificial y  macrodatos. Dichas 
estrategias deberían incorporar conocimientos 
de expertos en diversas disciplinas, como abo-
gados, sociólogos, técnicos en estadística, infor-
máticos y expertos en temas concretos. La ética 
puede ser complementaria del enfoque basado 
en derechos fundamentales, pero no debería 
sustituirlo.
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8 Derechos de la infancia
Uno de cada cuatro niños de la Unión Europea se encuentra en riesgo de pobreza 
o exclusión social, pese a que la pobreza infantil registra una lenta tendencia a la 
baja. Sin embargo, no todos los niños se benefician de este cambio de tendencia. 
Los hijos de padres nacidos fuera de la UE o de nacionalidad extranjera tienen 
más probabilidades de ser pobres. La cifra de menores migrantes y solicitantes 
de asilo que llegaron a la UE volvió a bajar en 2018. No obstante, en algunos 
Estados miembros, las condiciones de acogida —incluido el internamiento de 
inmigrantes— siguieron siendo un grave problema. En 2018, el Comité de las 
Naciones Unidas de los Derechos del Niño adoptó sus primeras decisiones sobre 
reclamaciones presentadas contra los Estados miembros, especialmente en 
relación con la situación y el trato dispensado a los menores en el contexto de la 
migración. Los Estados miembros han ido incorporando lentamente a su Derecho 
nacional la Directiva (UE) 2016/800 relativa a las garantías procesales de los 
menores sospechosos o acusados en los procesos penales, que entra en vigor 
en junio de 2019. Pocos han armonizado su legislación con los requisitos de esta 
Directiva.

Pese a la tendencia a la baja registrada en los cinco 
últimos años, persiste la pobreza infantil en la Unión. 
Uno de cada cuatro niños se encuentra en riesgo 
de pobreza o exclusión social. Esta situación genera 
dudas acerca del respeto del artículo 24 de la Carta 
de Derechos Fundamentales de la UE, que esta-
blece que «[l]os menores tienen derecho a la pro-
tección y a los cuidados necesarios para su bien-
estar». Desde 2016, contrariamente a la tendencia 
general, la situación de los niños de origen migrante 
ha empeorado, con un incremento de la desigual-
dad entre estos y los niños de la población general, 
según los últimos datos de Eurostat. Entre tanto, 
no se recoge prácticamente ninguna consideración 
sobre la pobreza infantil en el Semestre Europeo, 
especialmente en las recomendaciones específi-
cas de país. Esto entraña el riesgo de que no se 
tenga debidamente en cuenta la pobreza infantil 
a la hora de desembolsar fondos públicos, inclui-
dos los Fondos de la UE. Un aspecto positivo en 
2018 fue la propuesta de la Comisión Europea de 
incluir a los menores entre los potenciales bene-
ficiarios de medidas dirigidas a promover la inclu-
sión social en el contexto del Fondo Social Europeo 
Plus (FSE+) en el nuevo período de financiación de 
la Unión de 2021-2027. A este impulso positivo con-
tribuyen las iniciativas para promover y sustanciar 
la antigua propuesta del Parlamento Europeo rela-
tiva a un Fondo Europeo de Garantía Infantil para 
niños en situación de vulnerabilidad.

Las conversaciones y  actuaciones encaminadas 
a combatir la pobreza infantil también son perti-
nentes para la aplicación de los objetivos de desa-
rrollo sostenible (ODS). Los ODS forman parte de la 

Agenda 2030 global, que establece el marco regu-
lador del desarrollo sostenible a  escala mundial, 
y están enraizados en las obligaciones internacio-
nales de derechos humanos. En este sentido, el 
ODS 1 plantea reducir la pobreza a  la mitad para 
2030, incluida la pobreza infantil. La inmensa mayo-
ría de los Estados miembros han presentado ya un 
primer informe nacional voluntario sobre la aplica-
ción de los ODS, en el marco del proceso de revisión 
que tiene lugar cada año en el Foro Político de Alto 
Nivel de las Naciones Unidas sobre desarrollo sos-
tenible. Sin embargo, muchos de ellos hacen poca 
o ninguna referencia a la pobreza infantil.

Opinión de la FRA 8.1

Las prioridades de financiación de la UE y de sus 
Estados miembros deberían reflejar la necesi-
dad de reducir la pobreza infantil a  los niveles 
que persigue el objetivo de desarrollo sosteni-
ble sobre la pobreza (ODS 1), con miras a aten-
der el interés superior del menor en virtud del 
artículo 24 de la Carta de los Derechos Funda-
mentales de la Unión Europea. Para ello, las ins-
tituciones europeas y los Estados miembros de-
berían plantearse destinar recursos suficientes 
a  la lucha contra la pobreza infantil utilizando 
todos los instrumentos de que disponen, inclui-
do el Fondo Europeo de Garantía Infantil para 
niños en situación de vulnerabilidad, si llega 
a  crearse. Además, las instituciones europeas 
deberían seguir incluyendo consideraciones 
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sobre pobreza infantil en todas las fases del 
Semestre Europeo, especialmente en las reco-
mendaciones específicas de país, dado su po-
tencial impacto en el uso de los Fondos de la UE.

Los Estados miembros deberían plantearse, en 
el contexto de la evaluación de los ODS, incluir 
en sus informes nacionales voluntarios referen-
cias específicas a las políticas nacionales y da-
tos más exhaustivos sobre pobreza infantil, así 
como los resultados de las evaluaciones de im-
pacto de las políticas pertinentes.

La cifra de menores migrantes que llegaron a Europa 
continuó reduciéndose. Alrededor de 150 000 niños 
solicitaron asilo en 2018, frente a 200 000 en 2017 
y casi 400 000 en 2016. La Directiva sobre condi-
ciones de acogida establece una serie de garan-
tías para los menores solicitantes de asilo, como 
la evaluación de las necesidades de acogida par-
ticulares de los menores (artículo 22), la designa-
ción de un representante si no están acompañados 
(artículo 24), el establecimiento de ciertas condicio-
nes para el internamiento de inmigrantes (artículo 11) 
y el acceso a la educación (artículo 14), la formación 
profesional (artículo 16) y el empleo (artículo 15). 
La reducción del número de niños ayudó a algunos 
Estados miembros, pero no a todos, a proporcionar 
instalaciones de acogida adecuadas para menores. 
A veces ni siquiera atendieron necesidades básicas, 
como el agua y el saneamiento. Los Estados miem-
bros siguieron internando a menores inmigrantes, 
pese a que en el debate internacional se insta a limi-
tar el internamiento de menores al mínimo.

Opinión de la FRA 8.2

En el contexto de la migración, los Estados 
miembros deberían, en virtud de la Directiva so-
bre condiciones de acogida, proporcionar a  los 
menores una vivienda adecuada, representa-
ción jurídica y acceso a la educación. Los Estados 
miembros deberían incrementar sus esfuerzos 
para adoptar medidas alternativas a la privación 
de libertad que supone el internamiento.

Muchos Estados miembros siguen en proceso de 
preparación o aprobación de nuevas normas o modi-
ficaciones de los marcos legislativos vigentes para 
incorporar la Directiva de garantías procesales. Esta 
Directiva establece garantías procesales para los 
menores sospechosos o acusados en procesos pena-
les. Los Estados miembros están obligados a incor-
porar la Directiva a su Derecho nacional a más tar-
dar el 11 de junio de 2019. En el contexto de la 
justicia del menor, los niños tienen derecho a ser 

informados y escuchados de manera adecuada a su 
edad, con medidas de asistencia jurídica y protec-
ción de la vida privada, como establecen varios 
artículos de la Directiva de garantías procesales. El 
ejercicio efectivo de este derecho sigue siendo un 
problema importante según las investigaciones de 
la FRA y las financiadas por la Comisión Europea. 
A veces se encuentran problemas de orden prác-
tico debido a  las diferentes limitaciones de edad 
entre Estados miembros, a la prestación de asis-
tencia jurídica en función de la renta o a las com-
petencias discrecionales de las partes judiciales.

Opinión de la FRA 8.3

En el proceso de incorporación al Derecho nacio-
nal de la Directiva relativa a las garantías proce-
sales de los menores sospechosos o acusados 
en los procesos penales, los Estados miembros 
de la UE deberían revisar las limitaciones de 
edad u  otras circunstancias que, en la prácti-
ca, puedan dificultar el acceso efectivo de los 
menores a determinadas garantías procesales. 
Los Estados miembros también deberían con-
siderar la prestación de asistencia jurídica sin 
condiciones a todos los niños, incluida la repre-
sentación legal gratuita en todas las fases del 
proceso, así como la disponibilidad de abogados 
especializados.
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9 El acceso a la justicia, incluidos 
los derechos de las víctimas de delitos

La independencia judicial es un elemento esencial del Estado de Derecho. Los 
desafíos a dicha independencia siguieron aumentando, lo que pone de relieve 
la necesidad de coordinar esfuerzos en este ámbito de manera eficaz. Esta 
situación llevó al Parlamento Europeo, por primera vez, a instar al Consejo 
a adoptar una decisión en virtud del artículo 7, apartado 1, del Tratado de la 
Unión Europea (TUE), y a la Comisión Europea a presentar una propuesta de 
Reglamento que abordara las deficiencias del Estado de Derecho desde una 
perspectiva presupuestaria. Unos dos tercios de los Estados miembros adoptaron 
instrumentos legislativos para reforzar la aplicación de la Directiva sobre 
derechos de las víctimas, incrementando las garantías relativas a la participación 
en procesos penales. Reconociendo que el Convenio de Estambul define normas 
europeas de protección de derechos humanos en el ámbito de la violencia contra 
las mujeres y la violencia doméstica, la UE prosiguió el proceso de ratificación de 
este instrumento.

En 2018, la UE y otros organismos internacionales 
continuaron enfrentándose a crecientes desafíos en 
el ámbito de la justicia a nivel nacional, en particular 
en relación con la independencia del poder judicial. 
Un poder judicial independiente es la piedra angu-
lar del Estado de Derecho y del acceso a la justicia 
(artículo 19 del TUE y artículo 47 de la Carta de los 
Derechos Fundamentales de la UE). A pesar de los 
continuos esfuerzos de la UE y otros actores inter-
nacionales, la situación del Estado de Derecho en 
algunos Estados miembros fue objeto de creciente 
preocupación, especialmente en lo que respecta a la 
independencia del poder judicial. Por ejemplo, por 
primera vez en la historia de la UE, el Parlamento 
Europeo instó al Consejo a adoptar una decisión en 
virtud del artículo 7, apartado 1, del TUE (determi-
nación de la existencia de un riesgo claro de vio-
lación grave por parte de un Estado miembro de 
los valores comunes mencionados en el artículo 2 
del TUE), y a la Comisión Europea a presentar una 
propuesta de Reglamento que abordara, desde una 
perspectiva presupuestaria, las deficiencias genera-
lizadas en relación con el Estado de Derecho. Dichas 
deficiencias incluyen amenazas a la independencia 
del poder judicial, la adopción de decisiones arbi-
trarias o ilícitas por parte de las administraciones 
públicas, la disponibilidad y eficacia limitada de los 
recursos jurídicos, la inaplicación de sentencias y las 
limitaciones a la investigación eficaz o persecución 
o sanción de las infracciones de la ley.

Opinión de la FRA 9.1

Se alienta a  la UE y  a sus Estados miembros 
a que sigan intensificando sus esfuerzos y la co-
laboración para mantener y reforzar la indepen-
dencia del poder judicial, un componente esen-
cial del Estado de Derecho. Se deberían redoblar 
los esfuerzos existentes para establecer crite-
rios y  evaluaciones contextuales que orienten 
a  los Estados miembros de la UE de forma re-
gular y comparativa en el proceso de reconocer 
y abordar cualquier posible problema relaciona-
do con el Estado de Derecho. Estas evaluaciones 
regulares también serían fundamentales en el 
contexto de la propuesta de Reglamento de la 
UE para abordar las deficiencias generalizadas 
relacionadas con el Estado de Derecho. Además, 
los Estados miembros afectados deberían apli-
car recomendaciones como las adoptadas por la 
Comisión Europea como parte de su marco para 
reforzar el Estado de Derecho, así como en el 
ámbito del mecanismo de cooperación y veri-
ficación, a  fin de garantizar que se cumpla el 
Estado de Derecho.

En 2018, aumentaron los Estados miembros que 
adoptaron legislación de transposición de la Direc-
tiva sobre los derechos de las víctimas (2012/29/UE). 
Las pruebas observadas a escala nacional en algu-
nos Estados miembros demuestran que las víctimas 
siguen encontrando obstáculos para denunciar deli-
tos y que sus derechos no se respetan de manera 
eficaz a  distintos niveles, incluidos los aspectos 
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procesales. En algunos Estados miembros, se produ-
jeron avances positivos para prevenir la victimiza-
ción reiterada o secundaria. El 30 de mayo de 2018, 
el Parlamento Europeo adoptó una resolución rela-
tiva a la aplicación de la Directiva sobre los dere-
chos de las víctimas, en la que criticaba a la Comi-
sión por no presentar su informe sobre la aplicación 
de la Directiva, de conformidad con su artículo 29.

Opinión de la FRA 9.2

Los Estados miembros de la UE deben proseguir 
sus esfuerzos para aplicar de manera efectiva 
los derechos de las víctimas con miras a garan-
tizar la sensibilización sobre los derechos, el ac-
ceso a  los servicios de apoyo adecuados y  las 
vías de recurso efectivas a disposición de todas 
las víctimas de delitos.

En 2018, la Unión Europea trabajó para ratificar el 
Convenio del Consejo de Europa sobre preven-
ción y lucha contra la violencia contra las mujeres 
y la violencia doméstica (Convenio de Estambul). 
Otros tres Estados miembros lo ratificaron, ascen-
diendo a 20 el número total de Estados miembros 

que habían ratificado el convenio a finales de 2018. 
Para establecer normas europeas de protección de 
las mujeres contra la violencia, el referente prin-
cipal es el Convenio de Estambul. En particular, su 
artículo  36 obliga a  los Estados partes a  tipificar 
como delito todos los actos de carácter sexual no 
consentidos y a adoptar un enfoque que ponga de 
relieve y refuerce la autonomía sexual incondicio-
nal de la persona. En 2018, algunos Estados miem-
bros adoptaron medidas para armonizar su legis-
lación con este requisito del convenio.

Opinión de la FRA 9.3

Todos los Estados miembros de la UE que no 
lo hayan hecho todavía, así como la propia UE, 
deberían considerar la ratificación del Convenio 
del Consejo de Europa sobre prevención y  lu-
cha contra la violencia contra las mujeres y  la 
violencia doméstica (Convenio de Estambul). La 
FRA anima a  los Estados miembros a  corregir 
los déficits de protección de su legislación na-
cional y a estudiar la tipificación como delito de 
todos los actos de carácter sexual no consenti-
dos recogidos en el artículo 36 del Convenio de 
Estambul.
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10  Avances en la aplicación 
de la Convención sobre los Derechos 
de las Personas con Discapacidad

Diez años después de la entrada en vigor de la Convención de las Naciones 
Unidas sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad (CDPD), en 2018 se 
alcanzó su ratificación por todos los Estados miembros de la UE. En el ámbito 
de la UE, el acuerdo provisional entre el Parlamento Europeo y el Consejo sobre 
la propuesta del Acta Europea de Accesibilidad supuso un hito en el proceso 
de aplicación de la CDPD. Junto a las medidas para garantizar los derechos de 
las personas con discapacidad en los instrumentos de financiación de la Unión 
correspondientes al marco financiero plurianual de 2021-2027, este hecho ilustra 
la influencia concreta que tiene la CDPD sobre el Derecho y la política de la Unión. 
A escala nacional, persistieron los déficits de aplicación y control de la CDPD. 
No obstante, las iniciativas de algunos Estados miembros para involucrar a las 
personas con discapacidad y a las organizaciones que las representan en los 
procesos de decisión indicaron progresos graduales en el cumplimiento de uno de 
los objetivos esenciales de la CDPD.

Los Fondos Estructurales y de Inversión Europeos 
(Fondos EIE) desempeñan una función importante 
de apoyo a  los esfuerzos nacionales encaminados 
a lograr una vida autónoma. Las normas propuestas 
para el período de financiación 2021-2027 incluyen 
importantes garantías de derechos fundamentales, en 
particular las denominadas «condiciones favorables» 
y el papel reforzado de los comités de seguimiento. 
La sociedad civil, incluidas las organizaciones de las 
personas con discapacidad y los organismos nacio-
nales de derechos humanos, pueden desempeñar un 
papel importante en el seguimiento eficaz de la utili-
zación de los fondos.

Opinión de la FRA 10.1

La UE y  sus Estados miembros deberían ve-
lar por el pleno respeto de los derechos de las 
personas con discapacidad consagrados en la 
CDPD y en la Carta de los Derechos Fundamen-
tales de la UE y maximizar el potencial de los 
Fondos Estructurales y de Inversión (EIE) de la 
UE para asistir una vida independiente. En este 
sentido, el legislador europeo debería adoptar 
las nuevas condiciones favorables que estable-
cen la aplicación e implementación efectiva de 
la Carta de los Derechos Fundamentales de la UE 
y de la CDPD, de acuerdo con el Reglamento de 
disposiciones comunes propuesto por la Comi-
sión Europea para el próximo marco financiero 
plurianual 2021-2027.

Para facilitar el seguimiento eficaz de los fondos 
y sus resultados, la UE y los Estados miembros 
deberían tomar también medidas para incluir 
a las organizaciones de personas con discapaci-
dad y a los organismos nacionales de derechos 
humanos en los comités de seguimiento de los 
Fondos EIE. Las condiciones favorables propues-
tas serán más eficaces si se asignan recursos 
humanos y financieros adecuados a estos orga-
nismos y  organizaciones, destinando recursos 
de la UE para este fin.

La UE y muchos Estados miembros adoptaron medi-
das para incorporar a las personas con discapacidad 
en el proceso de formulación de normas y políti-
cas, en cumplimiento de sus obligaciones en virtud 
del artículo 4, apartado 3, de la CDPD. Sin embargo, 
todavía es frecuente que no se consulte a las per-
sonas con discapacidad ni se favorezca su partici-
pación activa, como exige la Convención. La falta 
de estructuras formales que garanticen una parti-
cipación sistemática, así como la falta de capacidad 
humana y financiera para participar en las consul-
tas, puede contribuir a que las personas con dis-
capacidad queden excluidas del diseño, aplicación 
y seguimiento de las iniciativas de implementación 
de la Convención.
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Opinión de la FRA 10.2

Las instituciones europeas y los Estados miem-
bros de la UE deberían interactuar de forma 
estrecha con las personas con discapacidad en 
los procesos de decisión, por ejemplo a través 
de sus organizaciones representativas. Con este 
fin, los Estados miembros y  las instituciones 
europeas deberían reforzar la participación de 
las organizaciones de personas con discapa-
cidad (OPD), por ejemplo creando organismos 
consultivos. Los representantes de las personas 
con discapacidad deberían ser miembros de 
pleno derecho de tales organismos, en pie de 
igualdad con los demás, y tener acceso a los re-
cursos necesarios para que su participación sea 
significativa.

Seis Estados miembros y la UE no han ratificado el 
Protocolo Facultativo de la CDPD, el cual establece 
que las personas podrán presentar reclamaciones 
al Comité de la Convención y que el Comité podrá 
emprender investigaciones confidenciales si recibe 
«información fidedigna que revele violaciones gra-
ves o sistemáticas» de los derechos recogidos en 
la Convención (artículo 6).

Opinión de la FRA 10.3

Los Estados miembros de la UE que todavía no 
se han adherido al Protocolo Facultativo de la 
CDPD deberían considerar la adopción de las 
medidas necesarias para garantizar su ratifi-
cación, a fin de lograr la ratificación plena y en 
toda la UE de este instrumento. La UE debería 
considerar también tomar medidas urgentes 
para adherirse al Protocolo Facultativo.

A finales de 2018, solo un Estado miembro no había 
establecido un marco para promover, proteger 
y supervisar la aplicación de la Convención, con-
forme a lo dispuesto en el artículo 33, apartado 2, 
de la CDPD. Sin embargo, el funcionamiento eficaz 
de algunos marcos existentes se ve comprometido 
por la falta de recursos, las limitaciones de los man-
datos y la incapacidad de garantizar la participación 
sistemática de las personas con discapacidad, así 
como la falta de independencia, de acuerdo con los 
Principios de París relativos al funcionamiento de 
las instituciones nacionales de protección y promo-
ción de los derechos humanos.

Opinión de la FRA 10.4

La UE y  sus Estados miembros deberían con-
siderar la asignación de recursos financieros 
y humanos suficientes y estables a los marcos 
de supervisión establecidos en virtud del artícu-
lo 33, apartado 2, de la CDPD. Como se establece 
en la opinión de la FRA de 2016 relativa a los re-
quisitos establecidos en el artículo 33, apartado 2, 
de la CDPD en el contexto de la UE, deberían 
garantizar la sostenibilidad e independencia de 
los marcos de seguimiento, velando por que se 
beneficien de una base legal sólida para su tra-
bajo. La composición y la gestión de los marcos 
de seguimiento deberían regirse por los Prin-
cipios de París sobre el funcionamiento de las 
instituciones nacionales de derechos humanos.
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Para más información:
Si desea consultar el documento completo de la FRA Informe sobre los derechos fundamentales 2019, 
acceda a: https://fra.europa.eu/en/publication/2019/fundamental-rights-2019

Consulte también otras publicaciones de la FRA relacionadas con esta cuestión:

 • FRA (2019), Informe sobre los derechos fundamentales 2019 — Dictámenes de la FRA, 
Luxemburgo, Oficina de Publicaciones de la Unión Europea: http://fra.europa.eu/en/
publication/2019/fundamental-rights-report-2019-fra-opinions (disponible en las 24 lenguas 
oficiales de la UE)

 • FRA (2019), Implementing the Sustainable Development Goals in the EU: a matter of human and 
fundamental rights (Aplicación de los objetivos de desarrollo sostenible en la UE: una cuestión de 
derechos humanos y fundamentales), Luxemburgo, Oficina de Publicaciones de la Unión Europea: 
https://fra.europa.eu/en/publication/2019/frr-2019-focus-sdgs-eu (disponible en francés e inglés)

Para consultar informes anuales previos de la FRA sobre los desafíos y los logros en materia de 
derechos fundamentales en la Unión Europea en un año concreto, acceda a: http://fra.europa.eu/en/
publications-and-resources/publications/annual-reports (disponible en alemán, francés e inglés).

En el año 2018 hubo tantos avances como retrocesos en materia de protección de derechos 
fundamentales. El Informe sobre los derechos fundamentales 2019 de la FRA analiza los prin-
cipales acontecimientos sucedidos en la UE entre enero y diciembre de 2018, y presenta las 
opiniones de la Agencia al respecto. Al incluir tanto los progresos realizados como los obs-
táculos que siguen encontrándose, el informe facilita una perspectiva de los principales pro-
blemas que configuran el debate sobre los derechos fundamentales en el conjunto de la UE.

La sección «Enfoque» de la edición de este año explora la interrelación entre los derechos 
humanos y fundamentales y los objetivos de desarrollo sostenible. En el resto de los capí-
tulos se abordan la Carta de los Derechos Fundamentales de la UE y el uso que hacen los 
Estados miembros de ella; la igualdad y la no discriminación; el racismo, la xenofobia y la 
intolerancia relacionada; la integración de la población romaní; el asilo y  la migración; la 
sociedad de la información, la privacidad y la protección de datos; los derechos de la infan-
cia; el acceso a la justicia; y los avances en la ejecución de la Convención sobre los Dere-
chos de las Personas con Discapacidad.
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